
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2019 01143 

 

 

La ejecutada Rocío Galeano Garzón dentro del término de diez (10) días 
deberá prestar caución por la suma de $6.441.218,oo, para los fines del 

artículo 602 del C.G.P.  
 
Lo anterior, dado que acorde con el informe de títulos del Banco Agrario de 
Colombia solo obran dineros por la cuantía de $2.447.583,oo los que fueron 
retenidos al ejecutado Jeisson Steven Galeano, que no a la demandada.  
 

 

NOTIFÍQUESE1. 
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